
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ, ANTIOQUIA 

 

 

               TRASLADO EN LISTA DEL 22 DE JUNIO DE 2021 

 

Radicado Demandante Demandado Inicia Termina Se Corre Traslado 

 

05154408900220200001300 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

  

 

LIVIS MARIA LOPEZ 

NOVOA  

 
 

 

23/06/2021 

 

25/06/2021 

 

LIQUIDACION DE COSTAS  

 

05154408900220200001400 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

 

 

JADER DAVID 

ARRIETA ARRIETA 
 

 

23/06/2021 

 

25/06/2021 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

 

05154408900220200001500 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

 

 

OTONIEL DE JESUS 

DIAZ MAZO 

 
 

 

23/06/2021 

 

25/06/2021 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

 

05154408900220190006400 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

 

 

YANET ROJAS 

 

23/06/2021 

 

25/06/2021 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

 

05154408900220190008600 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

 

 

RUBI MONTIEL 

 

23/06/2021 

 

25/06/2021 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 



 

05154408900220190009600 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

 

 

SANDRA JARAMILLO 

 

23/06/2021 

 

25/06/2021 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

 

05154408900220190010900 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

 

 

MANUELA MARTINEZ 

 

23/06/2021 

 

25/06/2021 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

 

05154408900220190013700 

 

BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. 

 

 

 

SANDRA MOLINA 

 

23/06/2021 

 

25/06/2021 

 

LIQUIDACION DE COSTAS  

 

                EL 22 DE JUNIO DE 2021 SE CORRE TRASLADO EN LISTA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO DE LOS  

                ANTERIORES ASUNTOS.  

  

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 



 

 

 

 
05 790 40 89 001 2019 00064 00   

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021)  
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A.  

Demandado: Yaneth del Rosario Rojas Chanchilas           

Radicado:  05 790 40 89 001 2019 00064 00    

Asunto:                  Aprueba Liquidación de Crédito – Liquida Costas    

 

Apruébese la liquidación de crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 409.808,49 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 

de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que elaborada la liquidación de costas procesales 

ordenada en el auto anterior, ésta quedó así: 

 

Agencias en Derecho________________________$ 409.808,49 

Emplazamiento _____________________________ $ 129.000 

Expensas de correo _________________________ $ 6.500 

 

TOTAL  ______________________________________ $ 545.308,49  

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ___________________$ 9.788.947,59 

(CAPITAL + INTERESES) 

 

TOTAL _______________________________________ $ 10.334.256,08 

 

Tarazá, 21 de junio de 2021 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 



 

 

 

 
05 790 40 89 001 2019 00064 00   

Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

aca3915be17936f7f5314eb0d6e34985970ebe9f8a99e7e885a19

4cd2124ba60 

Documento generado en 21/06/2021 12:39:53 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 
05 790 40 89 001 2019 00086 00   

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021)  
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A.  

Demandado: Rubí del Carmen Montiel Pérez          

Radicado:  05 790 40 89 001 2019 00086 00    

Asunto:                  Aprueba Liquidación de Crédito – Liquida Costas   

 

Apruébese la liquidación de crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 411.490 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 

de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que elaborada la liquidación de costas procesales 

ordenada en el auto anterior, ésta quedó así: 

 

Agencias en Derecho________________________$ 411.490 

Emplazamiento _____________________________ $ 129.000 

Expensas de correo _________________________ $ 6.500 

 

TOTAL  ______________________________________ $ 546.990 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ___________________$ 9.693.868,24 

(CAPITAL + INTERESES) 

 

TOTAL _______________________________________ $ 10.240.858,24 

 

Tarazá, 21 de junio de 2021 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 



 

 

 

 
05 790 40 89 001 2019 00086 00   

Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d5df817880c09be74a33f1404c3a000c3bc6541c63c0c03814733

97804279e86 

Documento generado en 21/06/2021 12:39:50 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 
05 790 40 89 001 2019 00096 00   

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021)  
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A.  

Demandado: Sandra Yamile Jaramillo Calle           

Radicado:  05 790 40 89 001 2019 00096 00    

Asunto:                  Aprueba Liquidación de Crédito – Liquida Costas   

 

Apruébese la liquidación de crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 546.840,56 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 

de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que elaborada la liquidación de costas procesales 

ordenada en el auto anterior, ésta quedó así: 

 

Agencias en Derecho________________________$ 546.840,56 

Emplazamiento _____________________________ $ 129.000 

Expensas de correo _________________________ $ 6.500 

 

TOTAL  ______________________________________ $ 682.340,56 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ___________________$ 12.342.299,90 

(CAPITAL + INTERESES) 

 

TOTAL _______________________________________ $ 13.024.640,46 

 

Tarazá, 21 de junio de 2021 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 



 

 

 

 
05 790 40 89 001 2019 00096 00   

Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e2dfd60ca2bf0a2aabbae5ae14e30cd484d28a205a94c0d41a0afd

eaec8169c9 

Documento generado en 21/06/2021 12:39:47 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 
05 790 40 89 001 2019 00109 00   

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021)  
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A.  

Demandado: Manuela María Martínez Saucedo           

Radicado:  05 790 40 89 001 2019 00109 00    

Asunto:                  Aprueba Liquidación de Crédito - Liquida costas    

 

Apruébese la liquidación de crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 611.900,17 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 

de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que elaborada la liquidación de costas procesales 

ordenada en el auto anterior, ésta quedó así: 

 

Agencias en Derecho________________________$ 611.900,17 

Emplazamiento _____________________________ $ 129.000 

Expensas de correo _________________________ $ 6.500 

 

TOTAL  ______________________________________ $ 747.400,17 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ___________________$ 13.840.102,12 

(CAPITAL + INTERESES) 

 

TOTAL _______________________________________ $ 14.587.502,29 

 

Tarazá, 21 de junio de 2021 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 



 

 

 

 
05 790 40 89 001 2019 00109 00   

Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0f4eaea46f141e5f830a5630a273e7db7e11a826ef8a9201da93ba

c925c10f09 

Documento generado en 21/06/2021 12:39:45 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 
05 790 40 89 001 2019 00137 00   

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado: Sandra Milena Molina Vélez         

Radicado:  05 790 40 89 001 2019 00137 00    

Asunto:                  Aprueba Liquidación de crédito – Liquida costas   

 

Apruébese la liquidación de crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 631.580,25 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 

de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que elaborada la liquidación de costas procesales 

ordenada en el auto anterior, ésta quedó así: 

 

Agencias en Derecho________________________$ 631.580,25 

Emplazamiento _____________________________ $ 129.000 

Expensas de correo _________________________ $ 6.500 

 

TOTAL  ______________________________________ $ 767.080,25 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ___________________$ 13.486.188,36 

(CAPITAL + INTERESES) 

 

TOTAL _______________________________________ $ 14.253.268,61 

 

Tarazá, 21 de junio de 2021 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 



 

 

 

 
05 790 40 89 001 2019 00137 00   

Firmado Por: 

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

37b6f35a8da04d0e877b48c5c44659604936930d7fd03542707af

ddfbc2f5fae 

Documento generado en 21/06/2021 12:39:41 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 
05 790 40 89 001 2020 00013 00   

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021)  
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A.  

Demandado: Livis María López Novoa          

Radicado:  05 790 40 89 001 2020 00013 00    

Asunto:                  Aprueba Liquidación de Crédito – Liquida Costas     

 

Apruébese la liquidación de crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 754.307,19 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 

de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que elaborada la liquidación de costas procesales 

ordenada en el auto anterior, ésta quedó así: 

 

Agencias en Derecho________________________$ 754.307,19 

Expensas de correo _________________________ $ 6.500 

 

TOTAL  ______________________________________ $ 760.807,19  

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ___________________$ 16.214.769,56 

(CAPITAL + INTERESES) 

 

TOTAL _______________________________________ $ 16.975.576,75 

 

Tarazá, 21 de junio de 2021 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 



 

 

 

 
05 790 40 89 001 2020 00013 00   

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

faf9e017647b65caed1e1d5001b04a52707fd28025bd0764cd663

aeee6f04349 

Documento generado en 21/06/2021 12:39:55 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 
05 790 40 89 001 2020 00014 00   

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021)  
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A.  

Demandado: Jader David Arrieta Arrieta         

Radicado:  05 790 40 89 001 2020 00014 00    

Asunto:                  Aprueba Liquidación de Crédito – Liquida Costas 

 

Apruébese la liquidación de crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 850.871,14 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 

de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que elaborada la liquidación de costas procesales 

ordenada en el auto anterior, ésta quedó así: 

 

Agencias en Derecho________________________$ 850.871,14 

Expensas de correo _________________________ $ 6.500 

 

TOTAL  ______________________________________ $ 857.371,14 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ___________________$ 17.408.066,66 

(CAPITAL + INTERESES) 

 

TOTAL _______________________________________ $ 18.265.437,8 

 

Tarazá, 21 de junio de 2021 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 



 

 

 

 
05 790 40 89 001 2020 00014 00   

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3ab96e8322e15f6fcf36b3589390dc48b2f94a41e699235d63066

5f9d11bede7 

Documento generado en 21/06/2021 12:39:58 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 
05 790 40 89 001 2020 00015 00   

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  

 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 Tarazá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021)  
 

Proceso:                  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A.  

Demandado: Otoniel de Jesús Díaz Mazo         

Radicado:  05 790 40 89 001 2020 00015 00    

Asunto:                  Aprueba Liquidación de Crédito – Liquida Costas     

 

Apruébese la liquidación de crédito realizada por la parte 

demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   

 

En la suma de $ 527.577,19 se señala el valor de las agencias en derecho, 

conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 

de 2016.  

 

CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 

Juez 

 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que elaborada la liquidación de costas procesales 

ordenada en el auto anterior, ésta quedó así: 

 

Agencias en Derecho________________________$ 527.577,19 

Expensas de correo _________________________ $ 6.500 

 

TOTAL  ______________________________________ $ 534.077,19 

 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ___________________$ 11.197.734,19 

(CAPITAL + INTERESES) 

 

TOTAL _______________________________________ $ 11.731.811,38 

 

Tarazá, 21 de junio de 2021 

ISABEL G. GOMEZ ORREGO 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 



 

 

 

 
05 790 40 89 001 2020 00015 00   

 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO  

JUEZ  

 -  DE LA CIUDAD DE - 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

367eb2d8ecb5545877841bed18d5a8d02c7af2ee1047cdd5a1bdca

d17ec82d6f 

Documento generado en 21/06/2021 12:40:01 PM 
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